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Artículo 21. Son atribuciones de la Dirección de Capacitación para la Cultura 

de la transparencia, la protección de Datos Personales y la Rendición de 

Cuentas 

 

I. Identificar, proponer y coordinar los programas y proyectos de capacitación, 

formación, aprendizaje, actualización o profesionalización, presenciales o en 

línea, para promover el conocimiento en materia de cultura de la transparencia, 

acceso a la información pública, protección de datos personales, Estado abierto, 

archivos, rendición de cuentas, anticorrupción y temas afines; 

 

II. Definir e instrumentar estrategias y acciones de capacitación, aprendizaje 

formación, actualización o profesionalización dirigidas a los servidores públicos 

de los sujetos obligados y a la población en general o por sectores específicos de 

cultura de la transparencia acceso a la información pública protección de datos 

personales, Estado abierto, archivos, rendición de cuentas, anticorrupción y 

temas afines;  

 

III. Establecer acciones dirigidas a coadyuvar con los sujetos obligados en la 

elaboración del programa anual de capacitación que será instrumentado por las 

Unidades de Transparencia; 

 

IV. Diseñar y coordinar el programa anual de capacitación dirigido al desarrollo 

profesional de los servidores públicos del Instituto para su formación, aprendizaje, 

actualización o profesionalización en materia de transparencia, acceso a la 

información pública, protección de datos personales, Estado abierto, archivos, 

rendición de cuentas, anticorrupción y temas afines, así como, en aquellas 

temáticas que faciliten el desempeño de su función pública o 

mejoren sus competencias; 

 

V. Impulsar estrategias de capacitación para promover el efecto multiplicador y la 

participación activa de los sujetos obligados y de la ciudadanía del conocimiento 

de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 

personales, así como en las materias de cultura de la transparencia, Estado 

abierto, archivos, rendición de cuentas, anticorrupción y temas afines; 
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VI. Organizar, coordinar e instrumentar diplomados, cursos, talleres, conferencias 

o cualquier otra forma de aprendizaje, capacitación formación, actualización o 

profesionalización, al exterior e interior del Instituto, dirigida al ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, 

así como en las materias de cultura de la transparencia, Estado abierto, archivos, 

rendición de cuentas, anticorrupción y temas afines; adicional a aquellas 

temáticas que, para el caso de los servidores públicos del organismo garante 

faciliten el desempeño de su función pública o mejoren sus competencias; 

 

VII. Identificar, proponer y coordinar mecanismos de certificación a los sujetos 

obligados, organizaciones sociales, así como personas físicas y morales, 

respecto de las habilidades, conocimientos, y capacidad de replicar los mismos a 

fin de ofrecer en forma interdisciplinaria y profesional, la posibilidad de llevar a 

cabo cursos y talleres en materia de transparencia, acceso a la información 

pública, protección de datos personales, Estado abierto, archivos, rendición de 

cuentas, anticorrupción y temas afines; 

 

VIII. Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el funcionamiento del 

Centro de Documentación del Instituto, considerando el establecimiento y 

promoción de relaciones con otros centros de documentación, instituciones 

académicas y educativas del sector público o privado, nacionales, internacionales 

o de otros países, con la finalidad de ampliar su operación, sus servicios y su 

acervo, así como resguardar y actualizar para su consulta, 

el material de dicho centro, en materia de los derechos de acceso a la información 

pública y protección de datos personales, así como en cultura de la transparencia, 

Estado abierto, archivos, rendición de cuentas, anticorrupción y temas afines;  

 

IX. Apoyar, en el ámbito de su competencia, en la difusión y distribución de las 

publicaciones entre los sujetos obligados, instituciones académicas y educativas, 

con todas aquellas con las que se tenga relación, considerando la labor y acervo 

que realiza el Centro de Documentación; 
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X. Establecer y promover relaciones con instituciones académicas y educativas 

del sector público o privado, nacionales, internacionales o de otros países, así 

como impulsar la suscripción de acuerdos, convenios o bases de colaboración, 

para impulsar programas, estrategias, proyectos o acciones de capacitación, 

formación, actualización, profesionalización o cualquier forma de aprendizaje, 

hacia el exterior y al interior del Instituto, para el fortalecimiento de la cultura de 

la transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos 

personales, Estado abierto, archivos, rendición de cuentas, anticorrupción y 

temas afines, o bien, que favorezcan el desempeño de la función pública  

o mejora de competencias de los servidores públicos de dicho órgano garante;  

 

XI. Promover y difundir en las instituciones académicas y educativas del sector 

público o privado los derechos de acceso a la información pública, de protección 

de datos personales, así como de cultura de la transparencia, rendición de 

cuentas, Estado abierto, archivos, anticorrupción y temas afines; 

 

XII. Impulsar los derechos de acceso a la información pública y protección de 

datos personales, así como en las materias de transparencia, Estado abierto, 

archivos, rendición de cuentas, anticorrupción y temas afines, a través de 

estrategias o esquemas de colaboración, para la publicación e intercambio de 

materiales de capacitación, educativos, formativos, de aprendizaje, para la 

profesionalización y de difusión del conocimiento; y 

 

XIII. Participar en las acciones que, en el marco de coordinación y colaboración 

de programas conjuntos de capacitación, formación, aprendizaje, actualización o  

profesionalización, se consideren en los sistemas nacionales y locales, con otros  

organismos garantes, así como con otras instancias en las que participe el 

Instituto; 

 

XIV. Emitir reconocimientos y diplomas, constancias de participación y 

certificaciones de las acciones de capacitación, formación, aprendizaje, 

actualización o profesionalización, y 

 

XV. Las demás que se deriven del presente Reglamento, de aquellas 

disposiciones legales y administrativas aplicables, así como, las que dispongan 

el Pleno de Instituto. 


